
REFERENCIAS AL TEMA MIGRATORIO EN LAS DECLARACIONES 

DE LAS CUMBRES IBEROAMERICANAS DE JEFES DE ESTADO Y DE 

GOBIERNO 

 
Los Jefes de Estado y de Gobierno de los países miembros de la Conferencia Iberoamericana 

celebran anualmente una Reunión Cumbre. El país sede propone un tema central para las 

deliberaciones de los mandatarios. Al término de la reunión, tradicionalmente se adopta una 

Declaración Política, y declaraciones sobre temas de interés particular. 

 

 

XVI Cumbre en Montevideo, Uruguay, 3, 4 y 5 de 

noviembre de 2006 

 

Declaración de Montevideo 

 

2. Reafirmamos los valores proclamados, los principios defendidos y los 

objetivos acordados en el curso de las anteriores cumbres, y que 

constituyen el acervo iberoamericano. En ese marco, han merecido y 

merecen especial atención el derecho al desarrollo, así como las 

condiciones fundamentales para lograrlo. Asimismo expresamos nuestro 

compromiso en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio. Manifestamos nuestra voluntad de seguir luchando contra la 

desigualdad, el hambre y la pobreza, factores que pueden comprometer 

la democracia y limitar el ejercicio efectivo de los derechos ciudadanos, 

y para cuya progresiva superación se requiere la ejecución de políticas 

de promoción del desarrollo económico con inclusión social, la 

generación de trabajo decente y la solución duradera del problema de la 

deuda externa. Reafirmamos la prioridad concedida al combate al 

terrorismo en todas sus formas y manifestaciones, y a la lucha contra 

otros flagelos como la delincuencia organizada transnacional, el 

problema mundial de las drogas ilícitas, así como el lavado de activos, el 

problema de la corrupción, el tráfico ilícito de armas, el tráfico ilícito de 

migrantes y la trata de personas, entre otros. 

 

3. En atención a la trascendencia y a la creciente importancia de las 

migraciones internacionales y a sus proyecciones para nuestros países, 

hemos elegido esta materia, a iniciativa del gobierno del Uruguay, como 

tema central de la presente Cumbre, reafirmando los propósitos 

enunciados al respecto en anteriores declaraciones, y en especial en la 

emanada de la XV Cumbre Iberoamericana, realizada un año atrás en 

Salamanca � España. Asimismo, decidimos intensificar el diálogo y la 

cooperación sobre el tema e impulsar, en nuestras políticas nacionales, 

foros subregionales y acuerdos internacionales, la materialización del 

Compromiso de Montevideo sobre Migraciones y Desarrollo, que es parte 

integrante de la presente Declaración. 
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22. Consideramos una valiosa contribución al Sistema Iberoamericano, 

la reflexión y los aportes realizados por el Foro Parlamentario y los ejes 

sugeridos por éste para la formulación de políticas migratorias. 

Resaltamos la aprobación del Estatuto de Montevideo, que 

institucionaliza dicho Foro y establece las funciones que le 

corresponden. 
 

25. Valoramos los aportes de los encuentros y foros de discusión 

convocados por la SEGIB sobre los siguientes temas: Extensión del 

Crédito y los Servicios Financieros; Seguridad Ciudadana, Violencia 

Social y Políticas Públicas; Migraciones y Desarrollo; Desarrollo Social y 

Políticas de Reducción de la Pobreza, y Energías Renovables. Valoramos 

asimismo los aportes del Encuentro Iberoamericano sobre Objetivos del 

Milenio de Naciones Unidas y las Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones 

 

 

XV Cumbre en Salamanca, España, 14 y 15 de octubre 

de 2005 

 

Declaración de Salamanca 

 

7. Las migraciones, que nos implican a todos ya sea como sociedades 

emisoras, de tránsito o receptoras, son un fenómeno global, cada vez 

más intenso, diverso y complejo, que está influyendo en la configuración 

política, económica, social y cultural de nuestras sociedades. Es, 

también, un hecho que plantea desafíos en términos del reconocimiento 

y aceptación de la diversidad, la integración socio-económica, el 

desarrollo del capital humano y el tratamiento de las remesas para que 

se conviertan en elementos productivos y de transformación positiva de 

los países receptores, facilitando así el retorno de los migrantes. En 

algunos países iberoamericanos parte importante de los grupos 

involucrados son indígenas y afrodescendientes. El éxito en la gestión de 

este complejo fenómeno se halla vinculado con nuestra capacidad para 

diseñar un marco iberoamericano de migraciones basado en la 

canalización ordenada y la regularización inteligente de los flujos 

migratorios, la cooperación contra el tráfico y la trata de personas, y, 

además, en la responsabilidad de cada país por el diseño de las políticas 

públicas al respecto. Considerando lo anterior nos comprometemos a:  

a. coordinar políticas comunes para la canalización y el tratamiento 

ordenado de los flujos migratorios; b. desarrollar, con el apoyo de la 

sociedad civil, un programa de acciones públicas que promuevan el 

respeto a los derechos humanos de los migrantes y de sus familias, su 



integración, y el respeto de los derechos en los países de destino; c. 

promover el valor de la diversidad y el respeto a la dignidad humana, en 

el marco del Estado de Derecho, como elementos esenciales del trato a 

los emigrantes, y erradicar cualquier modalidad de discriminación en 

contra suya; d. promover experiencias de desarrollo que vinculen a los 

inmigrantes y sus familiares con los esfuerzos para potenciar el 

desarrollo en sus áreas de origen; e. desarrollar políticas conjuntas 

entre países emisores, receptores y de tránsito que favorezcan y 

faciliten también procesos temporales de migración laboral, con 

estímulos adecuados de promoción, capacitación y ahorro para su 

retorno en mejores condiciones.  

Para avanzar en esos objetivos, encargamos a la SEGIB la preparación y 

convocatoria de un Encuentro Iberoamericano sobre Migraciones, que 

deberá celebrarse antes de la próxima Cumbre Iberoamericana, y que 

en coordinación con la Organización Iberoamericana de Seguridad Social 

(OISS), y con el apoyo de las agencias especializadas del sistema de las 

Naciones Unidas, apoye el proceso de preparación y suscripción de un 

Convenio Iberoamericano de Seguridad Social.  

 

17. Decidimos iniciar el proceso de elaboración de un Convenio 

Iberoamericano de Seguridad Social con el objetivo de garantizar los 

derechos de Seguridad Social de los trabajadores migrantes y sus 

familias.  

 

 

XIV Cumbre de San José, Costa Rica, 18 y 20 de 

noviembre de 2004 
 

Declaración de San José 

 

20.- Reafirmamos nuestro compromiso con el fortalecimiento de las 

universidades públicas como instituciones que deben promover la 

excelencia académica para el desarrollo integral de los pueblos de 

Iberoamérica. En este sentido, reconocemos la importancia de favorecer 

la creación y consolidación de mecanismos de cooperación que 

promuevan la movilidad de estudiantes, investigadores docentes y 

técnicos, la revalidación y reconocimiento de estudios, así como la 

realización conjunta de programas de investigación e innovación tales 

como la Red de Macrouniversidades Públicas de América Latina y el 

Caribe . 

 

 



XIII Cumbre de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, 14 y 15 

de noviembre de 2003 

 

Declaración de Santa Cruz de la Sierra 

 

40. Reconocemos las contribuciones económicas y culturales de los 

migrantes a las sociedades de destino y a sus comunidades de origen. 

Ratificamos el compromiso de establecer una mayor coordinación y 

cooperación en torno al tema de las migraciones y destacamos la 

importancia de la cooperación entre los países de origen, tránsito y 

destino para asegurar la plena protección de los derechos humanos y 

laborales de los migrantes y sus familias, así como para combatir el 

tráfico ilícito y la trata de personas que afecta particularmente a niños, 

niñas y mujeres. Impulsaremos para ello un diálogo integral entre los 

países de origen, tránsito y destino de los migrantes, que permita la 

gestión adecuada de los flujos migratorios y la integración social de los 

migrantes. Reconocemos también la necesidad de fomentar las 

inversiones productivas que generen fuentes de empleo dignamente 

remunerado, para crear alternativas a los actuales flujos migratorios y 

para eliminar el tráfico ilegal de personas. Asimismo impulsaremos 

mecanismos de cooperación que simplifiquen, reduzcan el costo y 

aceleren las remesas que envían los migrantes a sus países de origen. 

 

41. Asimismo reiteramos el compromiso para combatir la trata de 

personas que afecta particularmente a mujeres, niños y niñas, 

adoptando medidas de prevención y protección de las víctimas, 

ajustadas a los principios reconocidos internacionalmente de no 

discriminación y de respeto a los derechos humanos y las libertades 

fundamentales, garantizando además que el retorno sea en la medida 

de lo posible voluntario y tenga debidamente en cuenta la seguridad y 

dignidad de la persona, de conformidad con el derecho internacional, en 

particular la Convención sobre el estatuto de los refugiados de 1951 y 

su Protocolo de 1967, así como el principio de no devolución consagrado 

en ellos. 

 

 

XII Cumbre de Bávaro, República Dominicana, 15 y 16 

de noviembre de 2002  

 

Declaración de Bávaro  

 

12. Nos comprometemos a trabajar conjuntamente para la aplicación del 

Programa de Acción de la "Conferencia Mundial Contra el Racismo, la 



Discriminación Racial, la Xenofobia y otras Formas conexas de 

Intolerancia", aprobado en Durban, 2001.  

 

39. Valoramos positivamente el aporte de las migraciones para las 

economías y sociedades de origen y destino, así como el esfuerzo 

integrador de los países receptores de inmigrantes. Reiteramos el 

compromiso de nuestros Estados de respetar los derechos de los 

migrantes, ofreciendo un trato justo e igualitario basado en las leyes 

nacionales e internacionales y en el respeto pleno de todos los derechos 

humanos que les asisten. Generaremos acciones que definan programas 

de cooperación entre los Estados de origen y destino que establezcan 

canales legales y ordenados de los procesos migratorios, al tiempo que 

nos comprometemos a continuar combatiendo el tráfico de personas, 

particularmente de niños, niñas y mujeres así como la trata de seres 

humanos que, vinculada a aquel, supone su posterior explotación.  
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